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limos. Sres. Subsecretario. y Director general de Salud Pública.

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9 de
marzo de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional

Lo que comunico a VV. ".
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. O" el Director geneml de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
ral de Inspección del Consumo

16743

16744

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 43:763. interpuesto cOlltra este De
partamen/o por «Ferreira, Sociedad Limitada».

limos. Sres.: De Orden 'del excelentisimo señor Mínistro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la .sentencia díctada con fecha de 25 de
marzo de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 43.763. promo
vido por «Ferreria. Sociedad Limitadad». sobre resarcimiento de
daños. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos e~timar y estimamos en parte el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Navarro Gutiérrez. en nombre y representación de "Fe
rreira. Sociedad Limitada". contra las Resoluciones del Minis
terio de Sanidad y Consumo .de 27 de enero de 1983 y 31 de di
ciembre de 1981. y a que estas actuaciones se contraen. y cuyos
acuerdos. por no ser conformes a derecho. debemos anular y
anulamos. declarando en su lugar que el acto'r 'deberá ser indem·
nizado. en la cantidad tijada por la pericia judicial con las deduc
ciones que los peritos tijaron a las facturas 12.231 y 12.532; se .
de<>estima la demanda en todo lo demás y no se hace ellpresa im
posición de las costas cau~adas.»

Asimismo se certitica que contra la referida seQtencia sé in
terpuso por la Abogacia del Estado recurso de apelación. el cual
ha sido admitido en un solo efecto. .

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.• el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

en el' recurso contencioso-a<jmioistrativo número 44.431. promo
.vidopor don Nicasio lópez Torres «(Panifiqadora Santa Rita»).
sobre sanción de multa por inf(acción cometida en· materia de
Disciplina de Mercado: cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .

«Fallamos: Estimamos el recurso número 44.431. interpues
to contra la Resolución del Subsecretario para el Consumo de
fecha 26 de' noviembre de 1982 Y contra Resolución del Minis
terio de Sanidad y Consumo de 20 de diciembre 4e 1983; cuyos
acuerdos anulamos y dejamos sin efecto por su disconformidad
a derecho. decretando en su lugar la caducidad derprooedimien
to sacionadoi con archivo de las actuaciones; sin' mensión sobre
costas.»

Lo. que comunico a VV. JI. . .
Madrid. 31 de mayo dc I985.-P. D.• el Director general de

Servicios.. Fernando Magro Fernández. _ ...

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
ral de Inspección del Consumo.

.ORDEN de 31 de mayo tk 1985 por lil que se dispo
ne el cumplimiento de ..1a sentenci(J dictada par el T1'i.
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 515.589. interJ1llesm contra este Depar
rameltto.por doll Manuel Sánchez Ruiz..

limos. Sres.: De Orden dcl excelentísimo señor Ministro se
publica. para general.conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 28 de
febrero de 1985 por la Sala Quinta del Tribunal' Supremo en el

.recurso contenclóso-aditliriistratlvo' -número'; i5:5%9'.'promovido
por'don Manuel Sánchez Ruiz sobre sanciones disciplinarias.
cuyo pronunciamiento es del siguicnte tenor.. .

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpue~to por don Manuel Sánchez Ruiz
contra la Resolución del entonces Ministerio de Simidad y Segu
ridad Social de veintiocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y contra la Orden del Ministerio de la Presidencia de
treinta y uno dejulio de mil novecientos ochenta y uno. que pu
blica el acuerdo del Consejo de Ministros de diecinueve de junio
del mismo año, separando del servicio al recurrente. debémos de-
clarar y declaramos: .

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se.dispo
nI' el cumplimiel1to de la sentencia dictada por la
Audiencia Naciol/al en el recurso contencioso-admi
nistrativo mimero 44.431. interpuesto contra' este De
partamento por don Nicasio Lópe=- To"es (<< Panifa-
cadora Santa Rila"). .
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ORDEN de 31 de mayo. de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentem:ia dictada por la
Audiencia Nacional en· el recurso contencioso-admi
nistrativo número ~4.4)(). interpuesto contra este De
partamento por don Nicasio López Torres (<< Panifi
cqdora Santa Rita»).

I1mos. Sres.: De Orden del elloelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 22 de
marzo de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
el) el recurso contencioso-administrativo número 44.430. promo
vido por don Nicasio López Torres «(Paniticadora Santa Rita»).
sobre sanción de multa por infracción a la Disciplina. del Merca
do. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 44.430. interpues
to contra Resolución del Subsecretario para el Consumo de fe
cha 9 de junio de 1982. cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin
efecto por su no conformidad a derecho. así como la sanción que
fue impuesta a don Nicasio López Torres ("Paniflcadora Santa
Rita"): sin mención sobre costas.» •

Asimismo se oertitica que contra la referida sentencia se in-·
terpuesto por la Abogacia del Estado recurso de apelación. el
cual ha sido admitido en un solo efecto.

16742

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se dispo
l/e el ('Umplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contt'neioso-admi
nistrativo número 43.317. interpuesto contra este De
partámento por la Compañia mercantil «Dietéticos'
Ulta, Sociedad Anónima».

I1mos Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 28 de
octubre de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
cn el recurso contencioso-administrativo númeto 43.317. promo
vido por la Compañía mercantil «Dietéticos Ulta. Sociedad
Anónima». sobre sanción de multa por infracción cometida en
materia sanitaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto p,or la Compañia mercantil. "Dietéticos Ulta. So
ciedad Anónima '. contra la Resolución de la Dirección General
de Salud Pública de veintidós' de diciciembre de mil novientos
ochenta y uno. así como frente a la también Resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo de veintiséis de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra la primera formulado; a que 11IS presente actua
cIones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad
a derecho. dejando sin efecto la sanción por ellas impuestas; con
las inherentes consecuencias legales y singularmente la de devolu
ción a la recurrente d~1 import~ de dicha sanción.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid. 31 de mayo de l985.-P. D.. el Director general de

Servicios. Fernando Magr~ P'ernández. . . .


